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imprima en el reverso los dibujos alu
didos, en ediciones de veinticinco· mil 
tarjetas postales para cada dibujo; 

29~Que se entregue al ciuda~ano 
C. Rivero Sanavria, como premio a 
su obra artística, la cantidad de nn 
mil bolívares (B 1.000); 

39-Que se apruebe el presupuesto 
de un mil doscientos cincuenta bolí
vares (B 1.250) presentado por la 
Litografía del Comercio de, esta ciu
dad, pór valor del trabajo litográfico 
consiguiente; 

49-Que se cumplan para dich!ls 
ediciones los mismos requisitos de vi
gilancia establecidos por la referida 
Re.solución · Ejecutiva de fecha 18 de 
enero último; 

59-Que por este Ministerio se fije 
en su oportunidad · 1a fecha desde la 
cual comenzarán a circular las expre
sadas tarjetas postales conmemorati
vas; y 

6~-Que las mencionadas cantida
des se eroguen con cargo al Capítulo 
señalado en la· Ley de Presupuesto 
vigente para «Gastos Imprevistos». 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

B. PLANAS. 

11092 
Acuerdo de la Corte Federal y-7ie Ca

sadbn acerca de una consulta refe
rente al artículo 67 de la Ley de 
Regútro.-4 de mareo de 1911. 

LA CORTE FEDERAL 

Y DE CASACION 

EN SALA FEDERAJ,1 

Vista la consulta que hace a esta 
Corte el ciµdadano Registrador• Su
balterno del Departamento Libertador 
del Distrito Federal, por órgano del 
ciudadano Ministro de Relaciones Jn. 
teriores; 

Considerando: 

Que en el artículo 67 de la Ley 
de Registro, están expresados los ca
sos en que los Registradores Suba). 
ternos deben abstenerse de la proto
colización de documentos; y 

TOMO X.ll:XIV-8 

57 

Considerando: 
Que las circunstancias alegadas por 

el ciudadano Cónsul de Venezuela en 
New York para qu·e el ciudadano Re
gistrador Subalterno del Departamen
to Libertador del Distrito Federal se 
abstenga de protocolizar el' poder que 
la señora Rosa Benítez de Anzola, 
otorgó ante aquel funcionario, o para 
que lo anule en los protocolos si hu
biere sido ya registrado, no están in
cluidas en el mencionado artículo de 
la Ley de Registro rii en las otras 
disposiciones relativas, 

Acuerda: 
En el presente caso el ciudactano 

Registrador Subalterno de1 Departa
mento Libertador del Distrito Fede
ral deberá protocolizar el poder otor
gado por la señora Rosa Benítez de 
Anzola, ante el Cónsul de Venezuela 
en New York, y no deberá anularlo 
en el caso de haberlo registrado. 

Publíquese, regístrese, comuníquese 
y archívese el expediente. 

Dado; 6.rmado y sellado en la Sala 
de Acuerdos de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los cuatro días del mes 
de marzo del año de mil novecientos 
once.-Años 1019 de la Independen
cia y 539 de la Federación. 

El Presidente, EMILIO CONSTAN• 
TINO GUERRERO.-EI Vicepresidente, 
Enrique Urdaneta Maya.-EI Rela
tor, , Carws Alberto Urbaneja. -El 
Canciller.-Ant9 Ms¡. Planchart.-Vo
cal, P. Hermoso Tellería.-Vocal, 
Pedro M. Arcaya.-Vocal, P. M. 
Reyes.-El Secretario, Vicente E. 
Velutim·. 

11093 
Decreto de 8 de marzo de 1911 que 

suspende ws efectos del dictado co1t 
/echa 26 de julio de 1906 1 por el 
cual se expulsó del Territorio de la 
Repúbli'ca al extranjero Salvador 
Negra. 

EL GRAL. J. V. GOMBZ 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 
Decreta: 

Artículo 19 Habiendo cesado los 
motivos que existieron para expubar 
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